


OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE LA POLÍTICA DE

IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN

1. Compromiso con la 
defensa de los 
derechos humanos.

2. Garantizar el 
principio de igualdad 
sustantiva entre 
Mujeres y Hombres.

3. Derecho a la no 
discriminación en los 
procesos.

4. Prohibición del 
maltrato, violencia y 
segregación.
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